
Nota aclaratoria Unidad Educativa 

Municipal “Antonio José de Sucre” 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con las directrices para la publicación de información 

correspondiente al Art. 7 de la LOTAIP determinadas por la Secretaría General de 

Planificación del MDMQ, a través de la Circular Nro. GADDMQ-SGP-2019-0007-C, 

en función a las disposiciones establecidas por la Defensoría del Pueblo, mediante 

el Oficio Nro. DPEDNTAIP-2019-0058-O, se establece que las entidades 

dependientes del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano  de  Quito  que  unificaron  el  RUC  no  deben  publicar  la 

información de la transparencia activa en sus link de transparencia, a fin de no 

duplicar la información que se publicará en el link de transparencia del GAD 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

 

•   Circular Nro. GADDMQ-SGP-2019-0007-C, de la Secretaría General de Planificación. Ver 

•   Oficio Nro. DPE-DNTAIP-2019-0058-O, de la Defensoría del Pueblo. Ver 
 

Por tal motivo, la información de la transparencia activa de la  UEMS se encuentra disponible 

en el siguiente link: gobiernoabierto2023 

http://www.educacion.quito.gob.ec/unidades/antoniojosedesucre/images/contenidos/archivos/ocultos-2020/circular-nro-gaddmq-sgp-2019-0007.pdf
http://www.educacion.quito.gob.ec/unidades/antoniojosedesucre/images/contenidos/archivos/ocultos-2020/oficio-nro-dpe-dntaip-2019-0058.pdf
https://gobiernoabierto.quito.gob.ec/ley-transparencia/

